
Doctorado en Microbiología Médica

Universidad de Guadalajara
Centro Universitario de Ciencias de la Salud

CONVOCATORIA GENERACIÓN 2024-2027

PROCESO DE SELECCIÓN
PERFIL DE ASPIRANTES
La convocatoria para ingreso al Doctorado en Microbiología Médica está dirigida a Maestros afines a Ciencias de 
la Salud:
Microbiología 
Ciencias Biomédicas
Inocuidad de los alimentos
Biología
Genética
Biotecnología
Nutrición

FASE 1

Registro
Las fechas para registro como aspirante al Doctorado en Microbiología Médica serán del 1 de febrero al 20 de 
marzo de 2024. Las inscripciones se llevarán a cabo a través de:
Registro interno en PAL (https://escolar.cucs.udg.mx/escolar/Pre-registro_posgrado.html)
Registro en SIIAU (http://www.escolar.udg.mx/aspirantes/registro-de-tramites)
    Anotar usuario y contraseña porque se pedirá para los siguientes pasos (seguimiento).

Entrega de documentación digital en PAL (1 de febrero al 20 de marzo de 2024)
Solicitud de Ingreso SIIAU y comprobante de pago; 
Acta de Nacimiento (en buen estado);
CURP o Forma Migratoria (en caso de ser extranjero);
Certificado de Graduado, con promedio mínimo de 80;
Copia de Título de Maestría; 
Constancia de idioma Inglés con nivel B1;
2 cartas de recomendación;
Carta de exposición de motivos;
Carta compromiso de dedicación de tiempo completo;
Curriculum (formato libre);
Constancia de EXANI III con puntaje mayor o igual a 1000

Registro y pago de solciitud de aspirante SIIAU
Registro en SIIAU (http://www.escolar.udg.mx/aspirantes/registro-de-tramites) hasta 20 de marzo de 2024
   Anotar usuario y contraseña porque se pedirá para los siguientes pasos (seguimiento);
Periodo para cargar foto, firma, huella y obtener solicitud de ingreso, del 22 de marzo al 22 de abril de 2024 
(https://tramitepi.escolar.udg.mx/SeguimientoPI/);

Química clínica
Inmunología
Bioquímica
Biología molecular
Medicina traslacional
Ciencias veterinaria



Pago proceso de selección nivel doctorado $1,335.00 MXN, el número de cuenta y referencia es personal, se 
descarga en el apartado de seguimiento de tramites SIIAU (https://tramitepi.escolar.udg.mx/SeguimientoPI/) 
(Fecha Limite 22 de marzo)
Nota: Sí el pago no se realiza las fechas estipuladas NO podrá continuar el proceso.

FASE 2
Examen de conocimientos
Examen de conocimientos básicos en microbiología (el temario lo podrán descargar https://www.-
cucs.udg.mx/dmicromedica/procesos) miércoles 10 de abril de 2024 a las 10:00 hrs; modalidad presencial.

Examen psicométrico
Evaluación psicométrica lunes 8 de abril de 2024 a las 16:00 hrs; modalidad presencial. Costo $350 MXN (Se 
enviará ficha oficial de deposito bancario).
Nota: Únicamente los alumnos que cumplan con la documentación solicitada y aprueben el examen de conocimientos continuarán con la 
siguiente etapa de evaluación (fase 3), se les notificará vía correo electrónico y se les indicará la fecha programada para su entrevista y 
defensa del tema.

FASE 3
Una mesa de evaluación integrada por profesores del núcleo académico básico

será asignada a cada aspirante para:

Presentación de tema
La presentación puede ser del anteproyecto doctoral, proyecto de tesis de maestría o un tema seleccionado por 
la Junta Académica del Doctorado en Microbiología Médica. La presentación tendrá una duración de 10 min y 
posteriormente una sesión de preguntas. El propósito de la defensa de un tema es evaluar su habilidad de expo-
sición y dominio del tema. Semana de evaluación del 29 de abril al 03 de mayo de 2024.

Entrevista
La entrevista tiene como objetivo evaluar su interés en la investigación, experiencia, así como su apego al 
programa de posgrado. Semana de evaluación del 29 de abril al 03 de mayo de 2024.

Evaluación
La evaluación del proceso de selección se realiza mediante una ponderación de los siguientes elementos:
Examen de conocimientos (40%)
Presentación (20%)
Entrevista (40%)

FASE 4
Entrega de resultados 
Los resultados de la evaluación serán notificados vía correo electrónico en mayo del 2024.
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FASE 5

Entrega de documentos para inscripción en control escolar
Los aspirantes aceptados en el Doctorado en Microbiología Médica deberán entregar la documentación original 
o copia (según corresponda) en la ventanilla de Posgrado de la Coordinación de Control escolar del CUCS (29 de 
mayo al 11 de julio de 2024):
Solicitud de ingreso SIIAU;
Carta de aceptación, emitida por la coordinación del programa, en la que se menciona que fue aceptado por
    cubrir los requisitos de ingreso; 
Certificado de estudios nivel maestría;
Copia de Título de maestría;
Carta de exposición de motivos;
Carta compromiso de dedicación de tiempo completo;
Dos cartas de recomendación;
Curriculum vitae (formato libre);
Constancia EXANI-III (puntaje mayor o igual a 1000);
Constancia de manejo del idioma inglés a nivel de comprensión B1;
Acta de nacimiento original;
CURP;

Publicación de dictamen de aceptados
(www.escolar.udg.mx y http://www.gaceta.udg.mx/): 07 de agosto de 2024;

Inicio de clases: 12 de agosto de 2024
Nota: Ningún aspirante será inscrito como alumno si no entrega la documentación completa en Control escolar antes del 11 de
Julio de 2024.

CONSIDERACIONES RESPECTO A LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS

ORIGINAL DE ACTA DE NACIMIENTO 
Sólo para aquellos que no son egresados de la Universidad de Guadalajara.
Certificados de otro Estado de la República, deberán estar legalizados por el Gobierno del Estado correspondiente. 

CONSTANCIA NIVEL INGLÉS
No serán válidas constancias de examenes en línea (excepto UdeG);
Si la constancia no tiene fecha de vigencia, se considerará vigencia de 2 años;
Constancias con nivel C1 y C2 no tienen vigencia;
Para agendar examen en el Centro de Aprendizaje Global (CAG) del CUCS responder el formulario (https://for-
ms.gle/yC7MLiZSnviccfFW8), costo $310.00 MXN. Fechas disponibles: 

 23 de febrero del 2024 11:00 hrs;
 23 de febrero del 2024 11:00 hrs;
 15 de marzo del 2024 11:00 hrs;
 26 de abril del 2024 11:00 hrs;
 31 de mayo del 2024 11:00 hrs;
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 28 de junio del 2024 11:00 hrs;
 30 de agosto del 2024 11:00 hrs;
 27 de septiembre del 2024 11:00 hrs;
 25 de octubre del 2024 11:00 hrs;
 29 de noviembre del 2024 11:00 hrs;
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CONSTANCIA EXANI III
Egresados de la Maestría en Microbiología Médica (CUCS) no requieren presentar esta constancia;
Las constancias de EXANI III tienen una vigencia de un año;
Trámite directo en la página CENEVAL: https://ceneval.edu.mx/examenes-ingreso-exani_iii/
Fechas solicitadas por el CUCS

 Registro: 20 enero al 16 de febrero del 2024; aplicación: 16 de marzo del 2024;
   entrega resultados: 01 de abril del 2024;
 Registro: 27 febrero al 28 de marzo del 2024; aplicación: 27 de abril del 2024;
   entrega resultados: 10 de mayo del 2024;

ASPIRANTES EXTRANJEROS
Los documentos deberán estar legalizados y apostillados por la Embajada Mexicana en el país correspondiente
Traducción oficial al español en caso de requerirse, obtener Dictamen Técnico de Revalidación de sus estudios 
por parte de la Secretaría de Educación en México

Dependencia: Oficina de equivalencia de estudios. 
Dra. Leticia Olguín 
San Fernando Núm. I 
Col. Torriello Delegación Tlalpan 
Zona de Hospitales, Ciudad de México. 
Tel: 0155-57236755

Nota: Para los extranjeros, si la escala de calificación de la maestría no es sobre 100 será necesaria la carta de equivalencia del promedio 
general. Los aspirantes extranjeros deberán cumplir con todo lo anterior, demostrar dominio del idioma y presentar la autorización 
migratoria correspondiente.

MAYORES INFORMES
Dr. en C. Alejandra Natali Vega Magaña
Coordinadora del Doctorado en Microbiología Médica.
Edificio O, planta baja. correo electrónico docmm@administrativos.udg.mx; (33) 10585200 ext. 34273 Enlace 
convocatoria: https://www.cucs.udg.mx/dmicromedica/procesos

PÁGINA WEB
Doctorado en Microbiología Médica – http://www.cucs.udg.mx/dmicromedica

Los datos personales recabados serán protegidos, incorporados y tratados en el Sistema de Datos Personales correspondiente, de 
conformidad con lo dispuesto por la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás disposicio-
nes aplicables.


